
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia
 
ANUNCIO. Aprobación bases, premios y trofeos "Subida al Cerro Canalizo 2024".
 
 
Visto que este Ayuntamiento tiene previsto la realización el próximo día 15 de agosto, de una
prueba Deportiva tradicional en este Municipio denominada “SUBIDA AL CERRO CANALIZO
2024” que se lleva realizando durante muchos años en esta Localidad, esta Alcaldía,
RESUELVE:
 
PRIMERO: Aprobar las Bases de la Subida al Cerro Canalizo 2024 que son las que
seguidamente se indican:
 
“BASES SUBIDA AL CANALIZO MALPARTIDA DE PLASENCIA 2024.
 
El Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia para fomentar un ocio saludable entre la población
infantil, juvenil y adulta de la localidad, organiza la Subida al Cerro Canalizo – Memorial Goyo
en las modalidades de atletismo y senderismo, el día 15 de agosto, teniendo como objetivo que
dicha población practique deporte y participe en las actividades deportivas del verano en
Malpartida de Plasencia.
 
BASES:
 
1. Formato del evento.
 
Se realizará una ruta de senderismo y varias carreras de atletismo con el siguiente horario y
distancias:
 
19:25 Salida senderistas ----> 4 Km
 
19:30 Carrera Sub 14 ----> 2 Vueltas (1200 m)
 
19:45 Carrera Sub12----> 1 Vuelta (600 m)
 
19:55 Carrera Sub 10 ----> 1 Vuelta (600 m)
 
20:00 Carrera Sub 8 ----> 300 metros
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20:05 Carrera Chupetines ----> 100 metros
 
20:30 Subida atletismo ----> 4 Km
 

Reglas de la competición:
 

El evento se regirá por el siguiente reglamento:
 
1. Participantes:
 

Inscripción: la inscripción de los equipos se hará a través del siguiente formulario online: 
La inscripción será gratuita 
Pueden inscribirse personas de todas las edades, ya que existen categorías por
edades:  

CHUPETINES: 0 a 5 años (años nacimiento 19 y posteriores) 
SUB 8: 6 a 7 años. (años nacimiento 17/18) 
SUB10: 8 a 9 años. (años nacimiento 15/16) 
SUB12: 10 a 11 años. (años nacimiento 13/14) 
SUB14: 12 A 13 años (años nacimiento 10/11/12) 
SUB 16: Sub -16 nacidos en los años 07, 08 y 09. 
SUB 18: Sub-18: nacidos/as en los años 05 y 06 
SENIOR: de 18 a 39 años cumplidos 
VETERANOS A: de 40 a 49 años cumplidos 
VETERANOS B: de 50 años en adelante

 
2. Horarios y Programación:
 
19:25 Salida senderistas ----> 4 Km
 
19:30 carrera Sub 14 ----> 2 Vueltas (1200 m)
 
19:45 Carrera Sub12----> 1 Vuelta (600 m)
 
19:55 Carrera Sub 10 ----> 1 Vuelta (600 m)
 
20:00 Carrera Sub 8 ----> 300 metros
 
20:05 Carrera Chupetines ----> 100 metros
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20:30 Subida atletismo ----> 4 Km
 
3. Cronometraje:
 
La prueba será cronometrada por el Dinamizador Deportivo, con un sistema digital de
cronometraje.
 
4. Premios:
 

Premios y trofeos:
 

TROFEO AL 1º, 2º y 3º DE CADA CATEGORIA SEPARADOS POR SEXO EN MASCULINO Y
FEMENINO.
 
LOTE DE PRODUCTOS TÍPICOS A LOS 3 PRIMEROS DE LA GENERAL MASCULINO Y
FEMENINO y  A LOS 3 PRIMEROS MASCULINO Y FEMENINO LOCALES
(EMPADRONADOS EN MALPARTIDA DE PLASENCIA:
 

LOTE PRIMEROS: Valorado en 80 euros.
LOTE SEGUNDOS: Valorado en 50 euros.
LOTE TERCEROS: Valorado en 30 euros.
 

1. Inscripción y Cuotas:
 

Plazo de inscripción: En enlace Web desde la publicación de estas bases en la Sede
electrónica del Ayuntamiento.
Cuotas de inscripción: la inscripción es gratuita.
 

2. Proceso de Inscripción:
 
3. Completar el formulario de inscripción.
 
Malpartida de Plasencia a fecha de firma electrónica.”
 
SEGUNDO: Aprobar la concesión de los premios y trofeos determinados en las Bases Subida
al Cerro Canalizo 2024.
 

 
Malpartida de Plasencia, 9 de agosto de 2024

José Raúl Barrado Módenes
ALCALDE-PRESIDENTE
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